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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

SPSCRH’CIÓN PARI FUERA DE LA CAPITAL

On año........................... .. 36 pesetas.

Sois meses........................ 18*50 »

Tros id........................... 16 »

Pago adelantado.

Las leyes obligarán en la Península. Islas ad iccntas, C inarias y territorios do Africa suje’os 
a i i legislación peninsul <r, a los veinte di as de su ;)roinu!ga.,-ión;

Se entiendo hecha la pro nulgaci >n el día en ; le termine la inserción de la ley en l.i Gaceta
,-t. l.° del Cód.g'o Civib ^Inmediatamente q i-) los Síes. Alcaldes y Secretarios reciban esto 

B .:,etis dispondrán quo.se fijo un ejemplar en sitio de costumbre, donde permanecerá hada 
el recibo del número siguiont >.—Los Bros. Secrel irios cuid irán, bajo su mil estrecha rosp'-nsabi- 
li, ad, de conservar los números do este B ilbtix. coleccionados ordenadamente para su encuader
nación, que deberá verificarse ai final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año........................... 33*50 pesetas.

Seis meses.................... 17*50 »

Tres id....................... .'. 9 "

Números sueltos 25 céntimos.

PARTE OFICIAL i

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su imper
ante salud.

(De la Gaceta núm. 238.)

DlllOTiH gh'ElUL 1)8 OR IAS PtBLU'AS

Aguas.
Excmo. Sr.: Examinado el expe

diente incoado a instancia de don 
Abundio Pereda, vecino de Quinta- 
nilla del Rebollar, pidiendo modifi
car el aprovechamiento que utiliza, 
con agua del arroyo Ulemas, en el 
funcionamiento de un molino, en 
término de Quintahilla, Ayuntamien
to de la Merindad de Sotoscueva; 
conservando la presa hoy existente 
y modificando las condiciones del 
canal de derivación, aumentando 
hasta cinco metros y setenta centí
metros el salto utilizado:

Resultando que en relación con lo 
dispuesto en el artículo 13 del Real 
decreto de 5 de septiembre de 1918, 
fué inserto el anuncio correspon
diente, al objeto de admitir reclama
ciones en el Boletín Oficial de la 
provincia de 11 de diciembre de 
1922, personándose en el expedien
te Iqs usuarios que utilizan agua 
para riegos, derivada con la misma 
presa, que utiliza el aprovechamien
to cuya modificación se proyecta, 
ipanifestando que podría conceder
se al peticionario Iqs modificaciones 
que solicita, sin perjuicio de los de- 
pechos que corresponden al pueblo 
de Quintanilla del Rebollar, en or
den al uso que con destino a riegos 
vienen haciendo los vecinos del 
piismo. Escrito que, en unión del 
acta de confrontación del proyecto y 
cqntestación <del peticionario, obran 
en el expediente-

Resibt indo que la Jefatura de 
Obras públicas, estudiados los an

tecedentes del asunto, informa fa
vorablemente lo solicitado, con su
jeción a las condiciones que men
ciona:

Resultando que son favorables 
los informes del Consejo de Agri
cultura, Comisión provincial y Go
bierno civil:

Considerando que en cumpli
miento de lo ordenado por esta Di
rección en 24 de julio próximo pa
sado, presenta el peticionario infor
mación posesoria librada por el Juz
gado municipal de Merindad de So
toscueva, por la que se justifica 
viene usando el agua, en el molino 
de que es propietario, en la forma 
actuaj, desde hace más de veinte 
años.

Considerando que el expediente 
ha seguido la tramitación ordenada 
para el caso y son favorables los 
informes emitidos:

Considerando que de su conteni
do resulta que no se altera la toma 
ni el desagüe del aprovechamiento 
en la forma que era utilizado y, en 
consecuencia, la concesión debe ser 
otorgada a perpetuidad:

Considerando que no hay incon
veniente en acceder a lo solicitado 
con condiciones que dejen a salvo 
el legítimo derecho de todos los in
teresados,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se acceda a lo soli
citado, con sujeción a las siguientes 
condiciones:

1. a Se autoriza a D. Abundio 
Pereda pata aprovechar las aguas 
del arroyo Ulemas, en término de 
Merindad de Sotoscueva, en usos 
industriales, con arreglo al proyec
to que sirve de base a su petición, 
suscrito en Burgos a 27 de noviem
bre de 1922, en cuanto no se mo
difique por las conclusiones que si
guen.

2. a El volumen máximo qu.e se 
podrá derivar será de 120 litros por 
segundo. Deberá darse a las aguas 
entrada por salida y queda prohibi
do alterar su composición y pureza. 
La Administración se reserva el de

recho de obligar en cualquier mo
mento a la construcción de un mó
dulo que limite el caudal derivado 
al concedido. r

3. a El desnivel que se concede * 
derecho a utilizares de 5‘55 metros, 
contados, desde la coronación de la 
presa, que deberá quedar enrasada 
en un plano horizontal y referida 
de un modo estable, que se hará 
constar en el acta de reconocimien j 
to de las obras.

4. a Se otorga esta concesión a 
perpetuidad, con sujeción al artícu
lo adicional del Real decreto de 14 
de junio de 1921, asi como a la 
Real orden de 7 de julio de 1921.

5. a Las obras empezarán en el 
plazo de tres meses, a partir de la 
fecha de publicación en la Gaceta 
de Madrid de esta concesión, y de
berán quedar terminadas a los doce, 
a partir de la misma fecha,

6. a Queda sujeta esta concesión 
a las disposiciones vigentes sobre 
protección a la industria nacional, 
contrato y accidentes del trabajo y 
demás de carácter social.

7. a Se ejecutarán las obras bajo 
la inspección y vigilancia de la Jefa
tura dé Obras públicas., siendo de 
cuenta del concesionario los gastos 
que por aquélla se originen.

8. a El concesionario respetará 
como preferentes los. riegos existen
tes, pudiendo solicitar a su costo de 
la Autoridad correspondiente su mo
dulación, si asi conviniera a sus in
tereses.

9. a El concesionario contribuirá 
a los gastos de conservación de la 
presa y canal común a los dos apro
vechamientos en la parte que le 
corresponda.

10. Se podrá utilizar el agua del 
canal para apagado de incendios, 
utilizando bombas, y para los de
más aprovechamientos comunes en 
las condiciones que determina la 
ley de Aguas y bajo la responsabi
lidad de la Autoridad que lo ordene.

11. Una vez terminadas las 
obras, y previo aviso del concesio
nario, se procederá a su reconoci

miento y recepción, levantando acta 
en la que conste el cumplimiento de 
estas condiciones y expresamente 
se consigne en ellas los nombres 
de los productores españoles que 
hayan suministrado las máquinas y 
materiales empleados, sin que pue 
da comenzar la explotación antes 
de aprobar esta acta la Dirección 
general de Obras públicas.

12. La Administración se reser
va el derecho de tomar de la conce
sión los volúmenes que sean nece
sarios para la conservación de ca
rreteras en la forma que estime 
conveniente, pero sin perjudicar la s 
obras de la misma.

13. Se otorga esta concesión 
salvo el derecho de propiedad, sin 
perjuicio de tercero y con obliga
ción de ejecutar las obras necesa
rias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes.

14. Se concede la ocupación de 
dominio público necesario para las 
obras. En cuanto a las servidum
bres legales, podrán ser decretadas 
por la Autoridad correspondiente 
una ve,z publicada esta concesión.

15. Caducará la concesión por 
incumplimiento de estas condiciones 
y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarándose 
aquélla según los trámites señala
dos en la Ley y Reglamento de 
Obras públicas.

Y habiendo aceptado el concesio
nario las precedentes condiciones y 
remitido póliza de cien pesetas, de 
acuerdo con lo que dispone la ley 
del Timbre, y el del recargo provin
cial del 10 por 100, de Real orden 
comunicada lo participo a V. E. para 
su conocimiento, el del interesado' 
y demás efectos, con publicación 
en el Boletín Oficial de. esa pro
vincia.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid 16 de junio dé 1926.==El 
Director general, Gelabert.=Señor 
Gobernador civil de la provincia de 
Burgos.

(De la Gaceta número 197-h
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JEFATURA SUPERIOR DE INDUSTRIA

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden de esta fecha, se 
anuncia la provisión de la plaza de 
Profesor especial de Francés, va
cante en la Escuela Industrial de 
Tarrasa, dotada con la gratificación 
anual de 1.000 pesetas.

Los que deseen tomar parte en 
este concurso, que deberán acredi
tar haber cumplido veintiún años de 
edad, dirigirán las instancias a este 
Ministerio, acompañadas de los jus
tificantes de sus méritos, en el plazo 
improrrogable de treinta dias natu
rales, contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines O ¡Letales de las provin
cias, fijándose en todas las Escue
las Industriales por medio de edic
tos, disponiéndose por las respecti- 

I vas Autoridades que asi se verifi
que sin necesidad de más aviso.

Madrid 3 de agosto de 1926.=E1 
Jefe Superior de Industria, V. Bur- 
galeta.

(De la Gaceta núm. 222).

GOBIERNO CIVIL
Circular.

Con el fin de facilitar la expedi
ción de licencias de caza y uso de 
armas, evitando trámites inútiles 
que retrasan su concesión; he acor
dado que por ios interesados se 
presente la instancia-petición y cé 
dula personal a los respectivos Co
mandantes de puesto de la Guardia 
civil, los que las darán la tramita
ción correspondiente, debiendo los 
Alcaldes dar a esta circular la ma
yor publicidad para el general y de
bido conocimiento.

Burgos 26 de agosto de 1926.
EL GOBERNADOR

J. Prieto ITreña.

DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS

Ejercicio de 1935-36.

Cuenta de propiedades y derechos de la provincia, que rinde D. José 
de la Torre Villar, como Presidente de la Diputación, y en tal concepto 
Ordenador de pagos de la misma.

EXPr.ICACION Valor en renta. Valor en venta.

Valor de todo el mobiliario y efectos perte
necientes a la Diputación, de sus oficinas,
dependencias y establecimientos................

Un Palacio en el paseo del Espolón, un edi
ficio ex-colegio de sordo-mudos en la palle 
de Madrid, una casa titulada «Consulado» 
en el Espolón y una casa destinada a Be
neficencia provincial en la calle de Madrid,

» 158.999*62

todos en esta ciudad......................................

Fincas rústicas.

Un terreno en el pueblo de Gumiel del Mer
cado y valor de todas las plantaciones y

2.199.168

enseres del Campo práctico de agricultura. 30.000

Censos.

Importan los censos por diferentes conceptos.

Inscripciones.

Cuatro inscripciones y parte de otra que po
see la Junta municipal de Beneficencia de

362*72 15.,882

esta ciudad.................................... ..................

Acciones del Banco de España.

3.732*28 93.312*26

Cuarenta y siete acciones del Banco de Es-
paña que posee la provincia........................

Titulas de la Deuda.

4.700 23.500

Varios que corresponden a la Beneficencia
provincial.............................. ....................... 5.329*72 150.636W

Total..................#4,1.24*72 2.671.498*84

DELEGACIÓN DE
Publicadas en el Boletín Oficial 

de esta provincia las Bases orde
nando la contribución industrial, las 
nuevas Tarifas y la circular de la 
Dirección general de Rentas públi
cas, fecha 16 de! actual, dictando 
reglas para mejor aplicación de di
chas disposiciones en lo relativo a 
la formación de las matrículas del 
corriente ejercicio semestral, resta 
sólo a esta Delegación encarecer a 
las Corporaciones municipales de 
la provincia la mayor actividad y 
exactitud en el cumplimiento de 
cuanto en las mismas se previene, 
conminando a los que así no lo 
hagan con la imposición de las má
ximas sanciones que autoriza el vi
gente Estatuto municipal, sin per
juicio del envío de los correspon
dientes comisionados con dietas y 
gastos, para que realicen el servicio 
a costa de los Sres. Alcaldes y Se
cretarios que hayan incurrido en 
falta. En el deseo, no obstante, de 
facilitar el trabajo y evitar respon
sabilidades que en su caso se harían 
efectivas con todo rigor, se advier
te que no sólo serán contestadas y 
resueltas las consultas que en forma 
breve y concreta pueden elevarse 
a estas oficinas, sino que además 
se autoriza a los que sientan dudas 
de carácter general en la aplica
ción de las repetidas disposiciones, 
para que en término de cinco días, 
a contar desde la publicación de la 
presente, remitan un ejemplar de la 
matricula a la Administración de 
Rentas Públicas, el que, rectificado 
por esta oficina en cuanto a la fija
ción de cuotas, será inmediatamen
te devuelto para que en el mismo 
se realicen las restantes operacio
nes, se forme el otro ejemplar, la 
lista cobratoria, se unan los justifi
cantes, y„ terminadas, sean de nue
vo remitidas a la aprobación defi
nitiva.

Confía esta Delegación en que 
los Sres. Alcaldes y Secretarios, 
comprendiendo el enorme esfuerzo 
que en su obsequio se impone el 
personal de esfqs oficinas, corres
ponderán con el celo e inteligencia 
que en general tienen demostrado 
para que, terminados los trabajos 
antes del 15 de septiembre, como 
está ordenado, pueda la provincia 
de Burgos figurar a la cabeza entre 
las que con mayor eficacia contri
buyen a los fines del Estado,

Burgos 25 de agosto de 1926.= 
E1 Delegado de Hacienda, César 
Torres Ordáx. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos 15 de julio de 1926.=El Presidente, José de la Torre.

----  --- n r t ...... .....

Roa.
D. Salvador Sánchez Terán, Juez 

de instrucción de .esta villa y su 
partido,
Por el presente, ruego y encargq 

a todas las autoridades y agentes

de la policía judicial procedan a la 
busca y captura de las caballerías 
que luego se reseñarán, que en la 
noche del 26 al 27 de julio último 
fueron sustraídas de una cuadra del 
vecino de Pedrosa de Duero, Anto- 
lín Sendino Casin, y, caso de ser 
habidas sean puestas a disposición 
de este Juzgado, en unión de |a 
persona o personas en cuyo poder 
se hallen, si no acreditaren su legíti
ma adquisición.

Señas de las caballerías.
Una pollina blanca, de seis años, 

de estatura regular, tiene un lunar 
negro en la pata derecha hacia la 
nalga, encima del corvejón, y es 
bien compuesta, herrada de las dos 
extremidades delanteras, con cabe
zada y ramal de cáñamo con un 
nudo en medio del ramal.

Otra pollina cardina, de cinco 
años, de estatura como la anterior, 
tiene una rozadura en el pescuezo 
de la collera por debajo, y en la 
pata derecha otra rozadura de tri
llar sin herir, mal compuesta de las 
extremidades traseras, y tenía ca
bezón con una lía.

Dado en Roa a 17 de agosto de 
1926.=Salvador Sánchez Terán.= 
El Secretario, Licenciado José San
tiago.

EDICTO
Radicada en este Juzgado hoy 

intestamentaria súbdito español Al
fredo Ruiz, vecino fué Hacienda, 
(Raso Negro), este distrito, convó
case a quienes se crean con dere
cho a la herencia intestada.

Pechutla Oax 20 julio 1926.=E1 
Secretario, J. Herminio Cruz.

Requisitoria.
Fernando de San Martín (Felipe), 

expósito, hijo de padres desconoci
dos, natural de San Sebastián (Gui
púzcoa), de 25 años de edad y cu
yas señas personales son: estatura 
1 ‘625 metros, pelo negro, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz recta, cara 
oval, boca regular, barba poblada, 
color moreno, domiciliado última
mente en la prisión Central de Bur
gos y sujeto a expediente por haber
se fugado del Depósito de transeim- 
tes de Burgos, donde se hallaba es- 
perando su destino a cuerpo, compa
recerá dentro del término de treinta 
días en Burgos ante el Juez instruc
tor, Capitán de Infantería, D. Ma
nuel Sánchez-Qcaña y Elfo, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo efectúa.

Burgos 23 de agosto de 1926.= 
El Juez instructor, Manuel Sánchez- 
Ocaña.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Aranda de Duero.
Durante los dias 12 al 19 del pió* 

ximo septiembre celebrará es|a jlp?' 
tre yilla, en honor de su venerada
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Patrona la Virgen de las Viñas, j 
grandes fiestas y ferias que, como 
de costumbre, estarán animadísimas 
por la variedad de espectáculos y 
gran concurrencia de feriantes. Se 
celebrarán dos corridas de novillos 
toros los días 13 y 14, exposición de 
pintura, verbenas populares y va
riedad de fuegos artificiales y con
cursos de jota. La feria de ganado 
se instalará en los lugares de cos
tumbre.

Aranda de Duero 21 de agosto 
de 1926. =E1 Alcalde, Aristóbulo 
Arranz.

_ .■■****»-♦ ............ .............
Alcaldía de Villanueva de Teba.
Aprobada por él pleno de este 

Ayuntamiento la prórroga del pre
supuesto ordinario vigente en el an
terior ejercicio, a tenor de las fa
cultades que a las Corporaciones 
municipales concede la Real orden 
del Ministerio de Hacienda, fecha ■ 
24 de junio último, se encuentra de 
manifiesto al.público en la Secreta
ría municipal el respectivo expe
diente, con la Memoria y documen
tos a que se refiere el artículo 296 
del Estatuto, por término de quince, 
dias, para que contra dicha pró
rroga puedan presentarse las recla
maciones que se crean pertinentes.

Villanueva de Teba 19 de agosto 
de 1926.=EI Alcalde, Cipriano Cas
tillo.

Habiéndose terminado el reparti
miento de utilidades del ejercicio de 
1925-26, prorrogado para el segun
do semestre del año en curso, se 
pone de manifiesto al público, por 
término de quince dias, durante los 
cuales y tres mas, podrán presen
tarse alegaciones por los contribu
yentes, las que podrán fundarse en 
hechos concretos, precisos y justi
ficados, dirigiéndolas al señor fun
cionario de Hacienda encargado de 
la formación del mismo, dentro del 
plazo indicado y debidamente rein
tegradas.

Lo que, a los efectos consiguien
tes, se hace público por medio del 
presente.

Villanueva de Teb,a 19 de agíoslo 
de 1926.=ÉI Alcalde, Cipriano Cas
tillo.
——--------««eKMMaai»- —————

Alcaldía de Espinosa de los Mon
teros.

Por acuerdo del Ayuntamiento, y 
cumplido, sin producirse reclama
ciones, lo dispuesto en el artículo 

del Reglamento de contratación 
municipal, se arrienda en pública 
subasta, por cinco años y bajo el 
tipo de 600 pesetas anuales, un lo
cal de la casa consistorial para des
tinarle exclusivamente a tienda de 
tejidos, quincalla o similares.

'La subasta se celebrará en la casa 
consistorial, a las once del día si
guiente hábil al en que se cumplqn 
los veinte, contados también desde 
Bl qqe sjga al de la inserción de

este anuncio en el Boletín Oficial, 
con sujeción al Reglamento de con
tratación y al pliego de condiciones. 
Si quedase desierta se celebrará 
segunda subasta, a la misma hora 
del día en que se cumplan los ocho 
hábiles siguientes al de la primera, 
bajo igual tipo y condiciones y sin 
más anuncio que el presente.

Las proposiciones se ajustarán al 
modelo del pliego de condiciones 
presentándose en sobre cerrado, en 
cuyo anverso, firmadq por el licité.- 
dor, se hallará escrito: "«Proposición 
para optar a la subasta de arriéndi 
por cinco años de un local de la 
casa consistorial de Espinosa de los 
Monteros para tienda de tejidos 
etcétera». .

Espinosa de los Monteros 21 de. 
agosto de 1923.=EI A'calde, Zaca
rías Martínez de Septien. 
........ .. —---------------------------------

> Alcaldía de Retuerta.
El que justifique ser el Jefe de la 

familia de D. Juan José de Vicente 
y Garcia, fundador de las Escuelas 
públicas de esta villa, comparecerá 
en el término de treinta dias, conta
dos desde la fecha en que aparezca 
inserto el presente en la Gaceta 
de Madrid y Bolet-n Oficial de esta 
provincia, ante mi autoridad, para 
confirmarle en el cargo de patrono 
de dicha Obra-pia.

Retuerta 16 de agosto de 1926.= 
, El Alcalde-Presidente, Vicente Mar
tínez.

.............................. ... -.R«watóVg«$> .... ......................•'V-

Alcaldía de Ñaua de Roa.
Por el Ayuntamiento pl,eno de 

este distrito, han sido formadas y 
aprobadas las Ordenanzas munici
pales para el repartimiento general 
sobre utilidades en sus dos partes 
real y personal, asi como para la 
exacción de los arbitrios sobre pues 
tos públicos, local matadero, 10 por 
100 de pesas y medidas, aprovecha
miento de leñas y pastos del monte 
y arreglo de caminos vecinales, 
quedando expuestas al público du
rante quince días, contados des.de 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia du
rante los cuales pueden ser exami
nadas libremente y presentar la re
clamaciones que crean oportunas, 
con la advertencia que si no se pre
sentase ninguna, quedará firme y 
ejecutorio el acuerdo municipal.

Nava de Roa 18 de agosto de 
1926.=El Alcalde, Rafaei Cerezo.

Alcaldía de. Castrillo de Rio
pisuerga.

El Ayuntamiento pleno de mi pre
sidencia, en sesión celeb.rada el día 
18 del actual, y en virtud de ha
berse autorizado por circular del 
limo. Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia, recha 22 de julio úl
timo, ins.erta ep el Boletín Oficial 
de la misma,, correspondiente al 

¡ día 27 del mismo mes, la ejecución

del presupuesto municipal formado 
para 1926?27 por el 50 por 100 de 
sus cifras o sea su mitad, conforme 
preceptúa la Real orden de 24 de 
junio último, con las alteraciones 
que sean necesarias para acomo
darle ai período semestral de l.° de 
julio a' 31 de diciembre de 1926, 
acordó por unanimidad prorrogar el 
repartimiento general sobre utilida
des, formado para él pasado ejer
cicio de 1925-26, por el 50 por 100 
del mismo con las consiguientes al
teraciones que resulten para cubrir 
el déficit del presupuesto en expre
sado período semestral.

Lo que se hace público por me
dio de' presente para general cono
cimiento de los contribuyentes com
pren Ji los en citado repartimiento y 
al objeto de que durante el plazo de 
ocho dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en el perió
dico oficial, presenten las reclama
ciones que crean asistirles en con
tra de mencionado acuerdo, pues 
transcurrido que sea dicho plazo, 
no serán atendibles las que se pre
senten. . /

Castrillo de Riopisuerga 20 de 
agosto de 1926.=E1 Alcalde, Felipe 
Merino.

Alcaldía de Castrillo de la Reina.
Aprobada por el pleno de este 

Ayuntamiento la prórroga del pre
supuesto ordinario vigente en el an
terior ejercicio, a tenor de las facul
tades que a las Corporaciones mu
nicipales concede la Real orden del 
Ministerio de Hacienda, fecha 24 
de junio último, se encuentra a dis
posición del público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento el respec
tivo expediente con la memoria y 
documentos a que se refiere el ao 
ticulo 296 del Estatuto, por término 
de quince dias, para que contra di
cha prórroga puedan presentarse las 
reclamaciones, que s;e estimen per
tinentes,

Lo que se anuncia al público para 
general conocimiento.

Castrillo de la Reina 16 de agos
to de 1926. =E1 Alcalde, Norberto 
González.

Alcaldía de Villa fría de Burgos.
Formados por el Ayuntamiento y 

Junta pericial de este distrito los 
apéndices, al amillaramiento de la 
riqueza rústica, registro fiscal de 
edificios y solares y recuento de 

' ganadería, que han de servir de 
base para la formación del reparti
miento de la contribución •territorial 
para el añp 1927, se hallan de ma
nifiesto al público en la Secretaría 
de. este Ayuntamiento por término 
de quince días, durante los cuales 
pueden ser examinados por los con
tribuyentes y presentar las reclama
ciones a que hubiere lugar.

Villafria de Burgos 17 de agosto 
* de 1926.=E1 Alcalde

Alcaldía de La Horra.
Formadas las cuentas municipales 

de este distrito, correspondientes 
al ejercicio de 1925-26, se encuen
tran expuestas al público en la 
Secretaría ael Ayuntamiento por 
término de quince dias, contados 
desde la publicación del presente 
anuncio, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y 
presentarse las reclamaciones que 
estimen pertinentes, pues pasado 
aquél no se admitirá ninguna.

■ La Horra118 de agosto de 1926. 
El Alcalde, Victoriano Sebastián.

Alcaldía de Zuñeda.
Formada la relación nominativa 

de'los aumentos en la' contribución 
territorial,' prescriptos por Real de
creto-ley de 25 de junio de 1926 y 
demás cantidades a percibir en el 
segundo trimestre del ejercicio eco
nómico del segundo semestre de 
1926, se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de ocho días, 
durante los cuales puede ser exa
minada por los contribuyentes y 
presentar , las reclamaciones que 
contra la misma juzguen oportunas.

Zuñeda 20 de agosto de 1926.= 
El Alcalde, Gregorio Martínez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Zarzosa de Riopisuerga.
San Mamés de Burgos.
Hacinas.
Respecto de rústica y pecuaria: 

Pampliega.
Villusto.
Barrio de San Felices.
Alcocero.
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Alcaldía de Hacinas.
Para que la Junta pericial de este 

distrito pueda ocuparse en la recti
ficación del apéndice al amillara
miento de la contribución territorial 
por rústica, pecuaria y urbana, que 
habrá de servir de base para la 
formación del reparto de la contribu
ción por dicho concepto para el 
próximo ejercicio, se hace preci
so que los contribuyentes que ha
yan sufrido alteración en su riqueza 
por compra,- venta o permuta, pre
senten en la Secretaría -de este 
Ayuntamiento, durante un mes des
pués de su inserción en el Boletín 
Oficial, relación jurada de las fin
cas que hayan sido objeto de alte
ración con su cabida, calidad, linde
ros y término donde radican, docu
mento que acredite la traslación y 
pago de derechos reales a la Ha
cienda y reintegradas con el timbre 
móvil correspondiente, sin cuyo re
quisito no serán admitidas las que 
se presenten.

. Hacinas 22 de agosto de 1926.= 
El Alcalde, Moisés Rojo.

Igual anuncio hace el Alcalde de

, José Burgos.
La Aguilera, respecto de rústica y; 
pecuaria.

des.de
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Alcaldía de La Aguilera.
Para que las comisiones de eva

luación y repartimiento puedan pro
ceder a la formación del reparti
miento general de utilidades en sus 
dos partes real y personal, según 
previenen los artículos 32 y 36 del 
Real decreto de fecha 11 de sep
tiembre de 1918, es necesario que 

- en término de ocho dias, a contar 
desde la inserción de este anunció 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, presenten vecinos y forasteros 
de este distrito, relaciones juradas 
de utilidades de las rentas y demás 
productos que obtengan de su Ca
pital enclavado en este término mu
nicipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las uti
lidades que obtengan por los con
ceptos enumerados en dichos ar
tículos y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 64 del citado 
Real decreto; pasado dicho plazo 
sin que se hayan presentado las 
relaciones juradas, se entenderá 
que renuncian a hacerlo y que se 
conforman con las que les asignen 
las comisiones de evaluación, sin 
perjuicio de exigirles la indemniza
ción preceptuada en la Ordenanza 
municipal.

La Aguilera 23 de agosto de 
1926.=E1 Alcalde, Fausto García.

Alcaldía de Villaoeia.
Aprobado por el Ayuntamiento 

pleno el presupuesto municipal or
dinario de ingresos y gastos para 
el segundo semestre de 1926, se 
encuentra de manifiesto al público 
en ¡a Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince dias, 
durante los cuales podrán los veci
nos y demás personas interesadas 
en el mismo examinarle y presen
tar las reclamaciones que estimen 
convenientes, con arreglo al artícu
lo 300 del vigente Estatuto muni
cipal.

Villaveta 21 de agosto de 1926.= 
El Alcalde, Andrés Fernández.

Alcaldía de drías.
Desempeñada interinamente y 

para su provisión en propiedad, me-, 
diante concurso, se anuncia vacante 
la plaza de Farmacéutico titular de 
esta ciudad, con el sueldo anual de 
260 pesetas, por el .concepto de re
sidencia, abonándose con arreglo a 
tarifa los medicamentos suministra
dos a 50 familias pobres que hay 
en el Municipio.

Los aspirantes a la plaza presen
tarán sus instancias en la Secretaría 
del Ayuntámiento, dentro de los 
treinta días hábiles, a contar desde 
el en que aparezca inserto este 
anuncio en el periódico oficial de la 
provincia.

Frías 19 de agosto de 1926.=E1 
Alcalde, Lázaro Vallejo.

Alcaldía de Condado de Treviño.
Se halla vacante la plaza de De

positario y Recaudador de fondos 
municipales de este distrito, dotada 
con el sueldo anual de 600 pesetas, 
debiendo el agraciado prestar.fianza 
por valor de 8/000 pesetas en metá
lico o títulos de la Deuda al tipo de 
cotización del día en que sea adju
dicada.

Los aspirantes a ella presentarán 
sus solicitudes debidamente docu
mentadas, para el dia 31 del actual, 
debiendo sujetarse el agraciado a 
las condiciones que para el nombra
miento de referencia se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Treviño 19 de agosto de 1926.= 
El Alcalde, P. O., José Campomar.
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Alcaldía de Villaescusa de Roa.
Por dimisión del que la desempe

ñaba, se halla vacante la plaza de 
Médico titular de este pueblo, do
tada con el sueldo anual de 1.250 
pesetas por titular y 125 por la ins
pección, satisfechas por trimestres 
vencidos con cargo al presupuesto 
municipal.

Los aspirantes a dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes en esta Al
caldía, durante el plazo de treinta 
días, contados desde la inserción 
del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Villaescusa de Roa 10 de agosto 
de 1926.=E1 Alcalde, Secundino 
González.

Junta vecinal de San Vicente Villa- 
mezan (Valle de Valdebezana).
Por acuerdo de esta Junta veci

nal, se anuncia al público la subasta 
relativa a las obras de construcción 
del local-escuela y casa-habitación 
para maestro de este pueblo, bajo 
el tipo de 10.291‘76 pesetas.

Los pagos de dicho servicio se 
verificarán en la forma dispuesta en 
el pliego de condiciones que, junto 
con los demás documentos, estará 
de manifiesto en la Casa Concejo 
de este pueblo.

La subasta se verificará en la 
sala Concejo de -este pueblo, bajo 
la Presidencia del Sr. Presidente y 
con asistencia de un Vocal que de
signe la Junta vecinal, el día 14 del 
próximo mes de septiembre y hora 
de las once.

Las proposiciones habrán de pre
sentarse bajo pliegos cerrados, sus
critas por el propio Licitador o por 
persona que legalmente le repre
sente, por medio de poder declara
do bastante por cualquiera de los 
letrados matriculados en Burgos, 
y que esta Junta vecinal designe, 
extendidas en papel sellado de la 
clase 8.a, ajustadas al modelo que 
a continuación se inserta, debiendo 
acompañarse a cada una de-ellas la 
cédula del licitador y el resguardo 
acreditativo de haber constituido en 
la Depositaría de la Junta vecinal 
el 5 por 100 de la subasta o sea la I

cantidad de 514‘58 pesetas en con
cepto de fianza o depósito provi
sional para tomar parte en dicho 
acto, cuyo depósito deberá comple
tar el que resulte adjudicatario-has
ta el 10 por 100 de la cantidad im
porte del remate.

Durante el plazo de media hora 
los licitadores entregarán al Presi
dente los pliegos que contengan sus 
proposiciones, en cuyo sobre debe
rá hallarse escrito lo siguiente: 
«Proposición para optar a la subas
ta de la construcción del local-es
cuela y casa-habitación para maes
tro de este pueblo de San Vicente 
Villamezán».

Si se presentasen dos o más pro
posiciones iguales más ventajosas 
que las restantes, en el mismo acto 
se verificará licitación por pujas a 
la llana durante el término de quin
ce minutos entre sus autores, y si 
terminado dicho plazo, subsistiese 
la igualdad, se decidirá por medio 
de sorteo la adjudicación provisio
nal del remate con estricta sujeción 
al pliego de condiciones y a las 
disposiciones contenidas en el Re
glamento vigente de contratación 
de obras y servicios municipales.

Modelo de proposición.
D..., vecino de..., habitante en la 

calle de..., número.... piso..., ente
rado del pliego de condiciones que 
ha de regir en la subasta relativa a 
lá construcción del local-escuela y 
casa-habitación para maestro de es
te pueblo de San Vicente Villame
zán, se compromete a ejecutarlas 
con estricta sujeción a las citadas 
condiciones por la cantidad de.....
pesetas ..... céntimos (la cantidad
en pesetas y céntimos se consigna
rá en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
San Vicente Villamezán 21 de 

agosto de 1926.=EI Presidente de 
la Junta vecinal, Emiliano Arenas.

Junta vecinal de Castrillo 
de Bezana.

Por acuerdo de esta Junta veci
nal se anuncia a,l público la subasta 
relativa a las obras de construcción 
de local-escuela y casa-habitación 
para maestro de este pueblo, bajo 
el tipo de 7.590‘27 pesetas.

Los pagos de dicho servicio se 
verificarán en la forma dispuesta 
en el pliego de condiciones que, 
junto con ios demás documentos, 
estarán de manifiesto en la Casa 
Concejo de este pueblo.

La subasta se verificará en la 
Sala Concejo de este pueblo, bajo 
la presidencia del Sr. Presidente, 
con asistencia de un Vocal que de
signe lá Junta vecinal, el día 16 del 
próximo mes de septiembre y hora 
de las once.

Las proposiciones habrán de pre
sentarse bajo pliegos cerrados, sus
critas por el propio licitador o por 
persona que legalmente le repre
sente, por medio de poder declara
do bastante por cualquiera de los 

letrados matriculados en Burg0. 
que esta Junta vecinal designe ex
tendida^ en papel sellado de 1¡ cla
se 8.a, ajustadas al modelo que a 
continuación se inserta, debiendo 
acompañarse a cada una de ellas |a 
cédula del licitador y el resguardo 
acreditativo de haber constituido en 
la Depositaría de la Junta vecinal el 
5 por 100 de la subasta, o sea la 
cantidad de 379‘51 pesetas en con
cepto de fianza o depósito provi
sional para tomar parte en dicho 
acto, cuyo depósito deberá comple
tar el que resulte adjudicatario, has
ta el 10 por 100 de la cantidad im
porte del remate.

Durante el plazo de media hora 
los licitadores entregarán al Presi
dente los pliegos que contengan 
sus proposiciones, en cuyo sobre 
deberá-hallarse escrito lo siguiente: 
«Proposición para optar a la subasta 
de la construcción del local-escuela 
y casa habitación para maestro de 
este pueblo de Gastrillo de Be- 
zana» .

Si se presentasen dos o más pro
posiciones iguales más ventajosas 
que las restantes, en el mismo acto 
se verificará licitación por pujas a 
la llana, durante el término de quin
ce minutos, entre sus autores, y si 
terminado dicho plazo subsistiese 
la igualdad, se decidirá por medio 
de sorteo la adjudicación provisio
nal del remate, con estricta sujeción 
al pliego- de condiciones y a las 
disposiciones contenidas en el Re
glamento vigente de contratación 
de obras y servicios municipales.

Modelo de proposición.
D...., vecino de...., habitante en 

la calle de...., número..... piso....,
enterado del pliego de condiciones 
que ha de regir en la subasta rela
tiva a la construcción de local-es
cuela y casa-habitación para maes
tro de este pueblo de Castrillo de 
Bezana, se compromete a ejecutar
las con estricta sujeción a las cita
das condiciones por la cantidad 
de .... pesetas .... céntimos (la can
tidad en pesetas y céntimos se 
consignará en letra).

(Fecha y firma del proponente).
Castrillo de Bezana 23 de agosto 

de 1926.=E1 Presidente de la Junta 
vecinal, Julián Fernández.

AHUNCIOS PARTICULARES

A LOS AYUNTAMIENTOS

En la Imprenta y Estereotipia de 
Polo se hallan a la venta los irripre- 
sos necesarios para la confección 
de las matrículas, con arreglo a las 
nuevas disposiciones.

También encontrarán todo lo ne
cesario para la formación de cuentas 
municipales con arreglo al Estatizó 
y Reglamento de Hacienda Muni
cipal. 4—5

Imprenta Provincial


